Objeto de la contratación: Elaboración de Documental sobre la iniciativa de cooperación del Gobierno Vasco en Mpian, República Democrática del Congo y de guía didáctica para su utilización en escuelas de la Comunidad Autónoma de Euskadi.
Tarea: carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Procedimiento: contratación de servicios por procedimiento negociado.

1.-
 OBJETO DEL CONTRATO:

1.1.- Expresión de la codificación correspondiente de la nomenclatura de la clasificación nacional de productos por actividades (CPA-2002): 

1.2.- Número de referencia de la C.P.V (Reglamento (CE) n.º 2151/2003, de la Comisión, de 16 de diciembre de 2003): 
1.3.- Expresión de los documentos incorporados al expediente que revisten carácter contractual: El pliego de cláusulas administrativas particulares y su carátula y el pliego de bases técnicas.
1.4.- Necesidades administrativas a satisfacer:
El objetivo del contrato consiste en la elaboración de un documental, audiovisual en doble versión en euskara y castellano y de entre 30 y 60 minutos de duración sobre la iniciativa de cooperación al desarrollo impulsada por el Gobierno Vasco en el área de Mpian (República Democrática del Congo). Dicha iniciativa se concreta en diversos proyectos de cooperación, aprobados desde el año 2005 en los sectores educativo, agrícola y de economía popular.

Dicho documental será puesto a disposición de la red de centros educativos de la Comunidad Autónoma de Euskadi, a fin de que pueda servir de herramienta pedagógica para explicar a los alumnos y alumnas de educación primaria y secundaria las condiciones de vida en los países del África Subsahariana y la necesidad de la cooperación para el desarrollo, promoviendo los valores de la solidaridad.

A tal fin, junto a la elaboración del material audivisual se deberá realizar una guía pedagógica, también bilingüe castellano y euskera, para facilitar su utilización por parte del personal docente en función de los diferentes cursos.

Una vez entregados los productos finales, la Dirección de Cooperación al Desaarrollo, en colaboración con las ONGD vascas, y en función de las propuestas pedagógicas que se realicen promoverá el uso de dichos productos en diversos centros escolares.
1.5.- Existencia de lotes (sí/no): NO
1.6.- Posibilidad de introducir variantes (sí/no): NO
2.
 ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director de Servicios del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales.

2.1.- Estará asistido por mesa de contratación (sí/no): SI
2.2.- En el caso de procedimiento negociado sin publicidad previa, indicar si se realizará apertura pública de las ofertas (sí/no): SI
3.- 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
4.- 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD PREVIA (sí/no): NO
4.1.- Supuesto que autoriza el procedimiento negociado: Artículos 158 e y 161.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

5.- 
EN LOS NEGOCIADOS SIN PUBLICIDAD POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, INDICAR SI SE TRATA DE UN CONTRATO RESERVADO A:

- Centros Especiales de Empleo (sí/no): NO
- Su ejecución en el marco de programas de empleo protegido (sí/no): NO
- Otros (indicar reserva):

6.- SE TRATA DE UN CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (sí/no): NO
7.- 
TRAMITACIÓN URGENTE (sí/no): NO
8.- 
SE AUTORIZA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA (sí/no): NO
9.- PERFIL DEL CONTRATANTE. LUGAR DONDE SE PUEDE EXAMINAR EL PROYECTO Y DEMAS DOCUMENTACION DE INTERES E INFORMACION REFERENTE A PROTECCIÓN DEL EMPLEO, MEDIO AMBIENTE E IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES:

9.1.- Al perfil del contratante se accederá desde la Web institucional e incluye datos e informaciones referentes a la actividad contratada del órgano de contratación.

9.2.- Lugar donde se puede examinar el proyecto y demás docuemntación de interés.

Lugar: C/ Donostia nº 1. Edificio Lakua 1. Entreplanta B. 01010 Vitoria-Gasteiz 
Pag_Web: www.contratacion.info 


    www.euskadi.net/contratacion 

Tfno: 945 01 64 13

Fax:   945 01 64 07

E_mail: p-usatorre@ej-gv.es

9.3.- Información referente a protección de empleo, medio ambiente e igualdad de mujeres y hombres.

La empresa candidata podrá obtener en la Dirección de Trabajo y Seguridad Social del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social la información relativa a las disposiciones vigentes  en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, aplicables a la ejecución del contrato además de las cláusulas adicionales en su caso previstas en los pliegos del contrato.

Podrá obtener en la Viceconsejería de Medio Ambiente del Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a través de su sociedad pública IHOBE, la información relativa a las disposiciones vigentes en materia de medio ambiente aplicables a la ejecución del contrato además de las cláusulas adicionales en su caso previstas en los pliegos del contrato.

Asimismo, podrá obtener en el organismo autónomo EMAKUNDE-Instituto Vasco de la Mujer la información relativa a las disposiciones vigentes en materia de igualdad de mujeres y hombres, aplicables a la ejecución del contrato además de las cláusulas adicionales en su caso previstas en los pliegos del contrato.

10.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

Cincuenta y ocho mil euros, 16% de IVA incluido.

11.- CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA (en su caso, distribución en anualidades): 

2009. La adjudicación del presente contrato queda sometida a condición suspensiva consistente en la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento resolutorio definitivo.
12.- PLAZO DE EJECUCIÓN:

Tres meses.
12.1.- Este contrato tiene carácter complementario de otro de distinta clase que condiciona su ejecución (sí/no): NO
13.- PRÓRROGA DEL CONTRATO (sí/no): No
14.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO (artículo 278 LCSP): Tanto alzado
15.- PERIODICIDAD DE LOS PAGOS: El 50% del precio una vez realizado el guión y grabado sobre el terreno el material en bruto para la realización del documental. El resto a la finalización de los trabajos a satisfacción de esta Administración.

16.- ABONOS A CUENTA: NO
17.- REVISIÓN DE PRECIOS (sí/no): NO
18.- CLÁUSULA DE VARIACIÓN DEL PRECIO EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADOS OBJETIVOS DE PLAZOS DE RENDIMIENTO  (sí/no): NO
19.- GARANTÍAS:

19.1.- Garantía provisional: No
19.2.- Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación del contrato IVA excluido.
19.3.- Garantía complementaria: supuesto del artículo 83.2 de la LCSP . No
20.- IMPORTE DE LOS GASTOS DE PUBLICIDAD (en su caso): No hay
21.- PORCENTAJE MÁXIMO DE SUBCONTRATACIÓN: No se admite
22.- PROGRAMA DE TRABAJO (sí/no): SI
23.- LUGAR DE ENTREGA O REALIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES OBJETO DEL CONTRATO: Dirección de Cooperación al Desarrollo, Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales. C/ Donostia Nº 1. Edificio Lakua 2. Planta baja, S. 01010 Vitoria-Gasteiz.

24.- PROCEDIMIENTO EN LAS VALORACIONES Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS:

24.1.- En lo contratos de tracto sucesivo, periodicidad de las valoraciones y certificaciones de los trabajos realizados (artículo 199 RGLCAP):

24.2.- Valoraciones parciales abonables antes de la entrega parcial previstas en el artículo 200 RGLCAP (sí/no):

24.3.- Recepción (artículo 203 y 204 RGLCAP): 
25.- PENALIDADES DISTINTAS A LAS MENCIONADAS EN EL ARTÍCULO 196.3 DE LA LCSP: No se preven.

26.- PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OTRAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES DISTINTAS DEL PRECIO: NO
27.- SUPUESTOS EN QUE, EN SU CASO, LOS INCUMPLIMIENTOS DE CARÁCTER PARCIAL SERÁN CAUSA DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: NO
28.- ESTE CONTRATO ESTÁ SUJETO A LAS REGLAS DE CONFIDENCIALIDAD Y A LAS MEDIDAS A ADOPTAR EN EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL CONTEMPLADAS EN LAS CLÁUSULAS 17.4. Y 19.10. DEL PLIEGO. ESPECIFICAR, EN SU CASO, LAS INDICACIONES PREVISTAS EN LA CLÁUSULA 19.10.7.b) DEL PLIEGO:

29.- PLAZO DE RECEPCIÓN Y DE GARANTÍA:

29.1.- Plazo de Recepción: Un mes
29.2.- Plazo de Garantía:     Seis meses

30.- CONDICIONES LINGÜÍSTICAS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

Este contrato se halla sujeto al régimen de doble oficialidad lingüística establecido por el Estatuto de Autonomía del País Vasco en su artículo 6.º y regulado por la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del euskera, y por la normativa que la desarrolla.

Salvo que del pliego del prescripciones técnicas se derive que las características intrínsecas de la prestación objeto del contrato exigen su realización necesaria y exclusivamente en otra u otras lenguas, El uso de ambas lenguas oficiales constituye una condición de ejecución del contrato y de su incumplimiento se derivan las consecuencias previstas con carácter general para el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este contrato.

En la ejecución de contrato ha de observarse los estipulado en la cláusula 19.8 del pliego.

31.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DE TIPO MEDIOAMBIENTAL O SOCIAL SOCIAL (la empresa candidata deberá suscribir y presentar el compromiso recogido en el anexo IV):

31.1.- De carácter medioambiental: NO
31.2.- De carácter social:

a) El/la contratista, en la elaboración y presentación del trabajo contratado, incorporará la perspectiva de género y evitará los elementos de discriminación sexista del uso del lenguaje y de la imagen.

b) Cuando la prestación contratada comprenda la impartición de cursos, el contenido de dichos cursos incorporará la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

32.- LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN Y DE OFERTAS:

Lugar: Registro General del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales

C/ Donostia nº 1. Edificio Lakua 1. Entreplanta B. 01010 Vitoria-Gasteiz

En caso de licitación electrónica: Pag_Web 
www.contratacion.info 






                www.euskadi.net/contratacion
32.1.- Medios para anunciar, en su caso, el envío de la oferta por correo postal:

Tfno: 945 01 64 13

Fax:   945 01 64 07

32.2.- Si procede, indicar que en el negociado sin publicidad previa los dos sobres (A y B) deben presentarse simultáneamente (sí/no): Si
33.- CLASIFICACIÓN O CONDICIONES DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y DE SOLVENCIA TÉCNICA REQUERIDAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO: 

En el caso de que, como medio de acreditar la solvencia, se exija una declaración indicando la maquinaria y equipos técnicos del que se dispondrá para la ejecución del trabajo, se adjuntará a la declaración la documentación acreditativa de la adecuación de dichos medios a la normativa de seguridad que les sea de aplicación. Entre otros, el Real Decreto 1435/1992 y demás derivados de la Directiva Europea de Máquinas y el Real Decreto 1215/1997 sobre Utilización de Equipos de Trabajo.

33.1.
CONTRATOS DE SERVICIOS:

33.1.1.
En el caso de exigirse clasificación: No es el caso

33.1.2.
Contratos cuyo presupuesto es inferior a 120.000,00 € o se encuentran exceptuados de clasificación: Los interesados acreditarán por lo medios fijados a continuación los siguientes requisitos de solvencia económica y financiera y de solvencia técnica o profesional conforme a los artículos 64 y 67 de la LCSP:

a) Medios de acreditación:

Solvencia económica y financiera: Se acreditara mediante la presentación de informe de institución financiera.

Solvencia técnica: Las empresas deberán presentar una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos. Dichos trabajos deberán acreditar conocimiento suficiente en realización de documentales similares al objeto del presente. 

Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas  en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del control de calidad.

33.2.- ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS.- El licitador deberá suscribir y presentar el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios a que se refiere el Anexo IV.

34.- EN EL CASO DE NEGOCIADO CON PUBLICIDAD PREVIA, INDICAR LOS CRITERIOS OBJETIVOS CON ARREGLO A LOS CUALES EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CURSARÁ LAS INVITACIONES A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO; Y, EN SU CASO, LÍMITES INFERIOR Y SUPERIOR DENTRO DE LOS QUE SE SITÚA EL NÚMERO DE EMPRESAS QUE PROYECTA INVITAR: No es el caso.
35.- ADJUDICACIÓN:

35.1.- La Administración podrá adjudicar el contrato tras negociar sus condiciones con una o varias empresas que hayan presentado oferta, según lo dispuesto en el cláusula 9.4 del pliego.

35.2.- De estimarse precisos, criterios objetivos que han de servir de base para la adjudicación relacionados por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye junto con las fórmulas establecidas para su valoración cuando resulten en función de los criterios: 
1.- PROGRAMA DE TRABAJO (49%)

1.1 Detalle y conocimiento del trabajo.

1.2 Desarrollo de las tareas y plazos de ejecución.

1.3 Concreción de la propuesta pedagógica.

2.- OFERTA ECONÓMICA (51%)

Se considerará en principio que se halla incursa en presunción de temeridad toda proposición cuyo porcentaje de baja exceda en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas admitidas, sin perjuicio de la posibilidad del licitador de justificar la ejecución del contrato por el precio ofertado.

Se valora con mayor puntuación la oferta económica más ventajosa,  valorándose el resto proporcionalmente.

35.3.- En su caso, fases de valoración de las ofertas en que operarán los distintos criterios de adjudicación, numeradas por el orden en que operarán y umbral mínimo de puntuación exigido (la valoración del precio u oferta económica se realizará en la última fase de valoración):

Fase 1: Programa de trabajo.

Fase 2: Oferta económica.

35.4.- En la adjudicación se aplicarán las preferencias contempladas en la cláusula 9.3 del pliego.

36.- EN SU CASO, DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR QUIEN PRESENTA OFERTA al objeto de valorar los criterios de adjudicación fijados, en su caso en el punto 35.2 de esta carátula:

36.1.- Si entre los citados criterios se contempla el concepto «otras mejoras consistentes en prestaciones adicionales sobre las obligaciones prescritas y no incluidas en otros criterios de adjudicación», se estará a lo previsto en la cláusula 8.6.3 en el anexo III del pliego, teniendo en cuenta en el caso de que se encuentren fijados los siguientes límites y condiciones:

Número total no superior a …., sobre los siguientes elementos o sistemas y en la condiciones que se señalan:

37.- ASPECTOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS DEL CONTRATO NO SUSCEPTIBLES DE NEGOCIACIÓN ADEMÁS DE LOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA 9.2.1.b) DEL PLIEGO.

38.- OTRAS ESPECIFICACIONES DEL PRESENTE CONTRATO ADICIONALES A LAS INDICADAS EN EL PLIEGO:

38.1.- Se impone al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador en determinadas relaciones, facilitándose la información sobre las condiciones de dichos contratos (si/no): NO
39.-CUADRO DE SEGUIMIENTO DE LA INCORPORACIÓN DE ASPECTOS SOCIALES Y MEDIOMABIENTALES EN EL PROCEDIMIENTO Y EN EL CONTRATO. 
En dicho cuadro se señalará con un “SI” la casilla correspondiente a la incorporación de los aspectos referidos.
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